
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. 

Señor 

PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

“FLASHDELSUR” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía 

del endoso de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

FLASHDELSUR S.A. con número de RUC 1792443199001 realizada el 25 de Septiembre 

del 2017, en esta ciudad de Quito. Al efecto informo que la transferencia de acciones se 

realizó a título oneroso de la siguiente manera: Número de acciones transferidas 1 con un 

valor cada una de $ 22,00 USD VEINTE Y DOS dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica por un total de la transacción $ 22,00 USD, las partes declaran conocer el 

estado jurídico de la compañía, es decir, la liquidación de la misma y las obligaciones que 

tiene con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a lo cual no tienen objeción alguna y 

el cesionario se compromete a cubrir las mismas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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ESCRITURA NÚMERO: 12088 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

ANGEL RICARDO PALA CHOGLLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COP 

sJ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día uno de octubre del año 

dos mil doce, ante mi, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

Notario Séptimo del Cantón Quito, comparece el señor 

ANGEL RICARDO PALA GCHOGLLO, por sus O erenics y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, domiciliado en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su céduia de ciudadanía cuya copia 

se,yadjunta, advertido que fue el compareciente por 

mi; el Notario, de los «=í=ctos y resultados de esta 

escritura, así como 

  

que fue en forma 

aislada y separada, de cues comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción amenazas, temor 

reverencial, ni promesa 2 seducción. Al efecto 

juramentado que fue en    las explicaciones de 1 

gravedad del juramento y 

que tiene de decir 

exactitud; declara: Yo, 

en este acto libre y 

declaro lo siguiente:



  

  

De. Los Veras Hoasora 

  

a lo nombres de María Faviola 

Roldán Ortiz, desde hac 

actualidad”.- Es todo cuanto puedo deciarar en honor 

Mn cónyuge que responde 

doce años atrás hasta la D 

a la verdad.- Hasta aquí la declaración juramentada 

que queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y, leída que le fue esta escritura de 

declaración Juramentada al compareciente, 

íntegramente por mi; el Notario, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

  

SR. ANGEL RICARDO PALA CHOGLLO 

CE, “ A nr » 
No. 2060/04 Lo-(- 

FIRMADO: DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. 

Señor 

PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

“FLASHDELSUR” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía 

del endoso de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

FLASHDELSUR S.A. con número de RUC 1792443199001 realizada el 25 de Septiembre 

del 2017, en esta ciudad de Quito. Al efecto informo que la transferencia de acciones se 

realizó a título oneroso de la siguiente manera: Número de acciones transferidas 1 con un 

valor cada una de $ 22,00 USD VEINTE Y DOS dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica por un total de la transacción $ 22,00 USD, las partes declaran conocer el 

estado jurídico de la compañía, es decir, la liquidación de la misma y las obligaciones que 

tiene con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a lo cual no tienen objeción alguna y 

el cesionario se compromete a cubrir las mismas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

JIMENEZ EDWIN BLADIMIR 

C.I. 0301477725 

CEDENTE 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. 

Señor 

PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

“FLASHDELSUR” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía 

del endoso de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

FLASHDELSUR S.A. con número de RUC 1792443199001 realizada el 25 de Septiembre 

del 2017, en esta ciudad de Quito. Al efecto informo que la transferencia de acciones se 

realizó a título oneroso de la siguiente manera: Número de acciones transferidas 1 con un 

valor cada una de $ 22,00 USD VEINTE Y DOS dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica por un total de la transacción $ 22,00 USD, las partes declaran conocer el 

estado jurídico de la compañía, es decir, la liquidación de la misma y las obligaciones que 

tiene con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a lo cual no tienen objeción alguna y 

el cesionario se compromete a cubrir las mismas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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CHACHAPOYA NARANJO MIGUEL ANGEL 

C.I. 171951148-5 

CEDENTE 

RODRIGUEZ CHACHAPOYA KEVIN ALEXANDER 

C.I 1758009841-8 
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